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EVALUACIÓN DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS
Evaluación OE perteneciente a EOEP/Departamento de Orientación



[bookmark: Texto2]Centro:      
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Instrucciones para la cumplimentación de este cuestionario:

1. El cuestionario se descargará de la página web de la Inspección Técnica Educativa, en Educarioja, desde el enlace “Funcionarios en prácticas”.

2. Cada indicador se valorará de 0 a 5, según la siguiente escala:

0: Actitud negativa ante el aspecto evaluado
1: No cumple en absoluto el aspecto evaluado.
2: No cumple suficientemente el aspecto evaluado.
3: Cumple suficientemente el aspecto evaluado.
4: Cumple bien el aspecto evaluado.
5: Cumple excelentemente el aspecto evaluado.

               Podrá añadirse en cada indicador un breve texto explicativo no mayor de 3 líneas.

               Cuando no pueda evaluarse algún indicador se marcará la casilla “no procede”.

El contenido de este cuestionario está adaptado a los OE que prestan servicios en los EOEPs y en los Departamentos de Orientación. No obstante, las dimensiones y subdimensiones de evaluación se mantienen, dado que son las previstas en la normativa. 
Dimensiones:
1. Dedicación al centro (Director y funcionario en prácticas OE)
2. Actividad docente dentro del aula (Tutor y funcionario en prácticas OE)
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[bookmark: Texto13]                                                                                   Fdo.:      

DIMENSIÓN 1.- Dedicación al centro.
En esta dimensión se atiende a todos aquellos aspectos relacionados con tareas docentes de carácter general, en las que están implicados la organización y el funcionamiento global del centro:
1.1. Participación en los órganos colegiados y de coordinación docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica docente y el trabajo en equipo.
1.2.  Colaboración y puesta en marcha de actividades extraescolares y de cualesquiera otras que dinamicen la vida del centro y contribuyan al aprovechamiento de los recursos del entorno.
1.3.   Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la tutoría.
La primera subdimensión hace referencia al trabajo desarrollado por el profesor en los distintos órganos existentes en el centro, sus iniciativas y el grado de implicación en las diferentes tareas. Se trata de un apartado muy amplio en el que caben distintas líneas de actuación que, sin recorrer todos los descriptores propuestos, significan todas ellas un alto nivel de participación. La relación de indicadores que se incluye quiere reflejar la existencia de distintas posibilidades, sin que deba ser entendida, en conjunto, como un único modelo. Incluye tres aspectos, el primero referido a la participación del profesor en los órganos colegiados del centro; el segundo, relativo a su participación en los órganos de coordinación docente y, el tercero, dedicado a sus iniciativas para mejorar la práctica docente y el trabajo en equipo. 
En la segunda subdimensión se valora la participación y el grado de implicación del profesor en la planificación y realización de actividades que, desde un concepto amplio de lo que puede ser la enseñanza, se considera que enriquecen la experiencia de los alumnos y colaboran en su formación. Se refiere, fundamentalmente, a todas aquellas actividades complementarias y extraescolares que, organizadas para el conjunto del centro o para los alumnos de un ciclo o curso, tienen un interés general y no se relacionan necesariamente con una determinada área o con una unidad didáctica concreta. Siempre considerando que cuando se trate de recursos didácticos imprescindibles para lograr el aprendizaje de los alumnos se deberán valorar en el apartado destinado a metodología.
En la tercera subdimensión se considera la atención a alumnos y padres en general y el desempeño de la tutoría en el caso de que el profesor realice esta función. Así, aquellos profesores que durante el curso no son tutores serán valorados por la calidad de la atención que prestan a los alumnos y a sus padres, es decir, por la información que les facilitan, la accesibilidad, etc. Ahora bien, en el caso de aquéllos que sí sean tutores se tendrá en cuenta, de forma importante, el desempeño de esta función. Por ello, se incluyen descriptores diferenciados según la diferente situación.
En el caso de los EOEPs, se valoran los datos de participación del funcionario en prácticas en los siguientes aspectos/ámbitos:
· Las reuniones de EOEP
· La participación en el grupo de especialización del EOEP (recursos sociales, …)
· La participación en presentación de programas /formación en el EOEP por parte de servicios externos (Centro de Coordinación de Servicios Sociales Rioja Centro, Alumnado con Hipoacusia, Centro de Servicios Sociales La Ribera…).
· La participación en la mesa técnica del Programa Caixa Pro Infancia.
· Consultas de asesoramiento sobre casos concretos (protocolos, recursos sociales, atención a familias…)
· Tareas del Orientador/a en los centros asignados.
· Observación de entrevistas de coordinación mantenida con tutores, profesores, servicios sociales…
· Observación de registros de trabajo (agenda, One Note, informes de derivación, informes de notificación a Servicios Sociales…).
· Otras tareas propias de sus funciones (Especificar, si procede).

DIMENSIÓN 1.- Dedicación al centro.
1.1. Participación en los órganos colegiados y de coordinación docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica docente y el trabajo en equipo.
	a) Participación en los órganos de gobierno



	1. Se interesa por lo tratado en el consejo escolar de su centro o centros,  pidiendo información y haciendo propuestas a sus representantes y al equipo directivo.
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	2. Participa directa o indirectamente en el claustro de su centro o centros, haciendo propuestas viables sobre los temas que figuran en el orden del día y propone, para su discusión, iniciativas de interés general.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     



	3. Interviene en la Comisión de Coordinación Pedagógica, colaborando y asesorando a equipos directivos, docentes  o departamentos, tutorías… sobre aspectos de la Orientación o la Atención a la diversidad.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     



	4. Realiza propuestas para la elaboración, modificación y actualización de los documentos generales del centro: programación general anual (criterios pedagógicos para la elaboración de horarios, necesidades de equipamiento, etc.), proyecto educativo de centro, plan de convivencia, plan de acción tutorial, ROF, etc.


	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     



	5. (Solo EOEPs) Realiza propuestas para la elaboración, modificación y actualización de los documentos generales del EOEP.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     




	b) Participación en los órganos de coordinación docente.



	Profesor
	Profesor jefe de departamento



	6. Participa activamente en la elaboración de la programación didáctica del departamento/Plan de orientación del EOEP.
	6. Coordina y participa activamente en la elaboración de la Plan de actuación/Programación, de acuerdo con los criterios fijados por la comisión de coordinación pedagógica y con las directrices generales del proyecto educativo.


	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     

	7. Participa directa o indirectamente en la elaboración de documentos programáticos de los centros (PAD, PAT,…).
	7. Convoca y prepara las reuniones de departamento; deja constancia escrita de los acuerdos alcanzados; hace el seguimiento de los mismos; comenta con los profesores del departamento la marcha del curso y propone, si es necesario, cambios en la programación para adaptarla a las necesidades observadas.


	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     




	8. Participa activamente en las reuniones de  departamento/EOEP, comenta la marcha del curso y propone, si es necesario, cambios en la programación,  para adaptarla a las necesidades observadas.
	8.Coordina y realiza el seguimiento de las actuaciones fijadas para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, programadas en colaboración con el resto del departamento y el profesorado.


	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     



	9. Asume las tareas fijadas por el departamento/EOEP para la atención de los alumnos y familias.
	9. Facilita la coordinación interna y externa de los miembros del equipo con los distintos sectores de la comunidad educativa.

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     



	10. Conoce las resoluciones adoptadas en la comisión de coordinación pedagógica y propone iniciativas sobre el desarrollo de sus funciones y competencias.
	10. Participa activamente en las reuniones de la comisión de coordinación pedagógica aportando iniciativas y sugerencias –tanto propias como de sus compañeros- para el cumplimiento de sus competencias, e informa a los miembros de su departamento de las resoluciones aprobadas.


	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     




	11. Hace propuestas sobre material de interés, tanto sobre el destinado a los alumnos como el que pueda favorecer la actualización didáctica y científica del profesorado, tomando iniciativas para facilitar su uso.
	11. Coordina y asume las tareas relativas a la organización de los espacios e instalaciones, así como la adquisición del material didáctico y científico (destinado a profesores y alumnos) necesario para el departamento; tomando iniciativas para facilitar su uso.


	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|


	     




	c) Adopción de iniciativas para la mejora de la práctica docente y del trabajo en equipo.




	12. Aporta datos y criterios de evaluación de su propia práctica docente y de la del departamento/EOEP, promoviendo que esta se haga a través de la revisión de los elementos y desarrollo de la programación.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     



	13. Se implica activamente en el trabajo planificado para los grupos de especialización (solo EOEPS)

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     




	14. Promueve la participación en diversas iniciativas de mejora y de trabajo en equipo, tanto en programas institucionales de los centros como en otros externos, así como el intercambio de experiencias sobre aspectos didácticos con otros profesores.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     




	15. Promueve la participación en actividades de formación: haciendo propuestas de grupos de trabajo, aportando información de cursos que puedan ser de interés,…(P. ejemplo, conocimiento de protocolos).

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     


1.2. Colaboración y puesta en marcha de actividades extraescolares y de cualesquiera otras que dinamicen la vida del centro y que contribuyan al aprovechamiento de los recursos del entorno.
	16. Propone, colabora  y/o participa en la organización de la actividades extraescolares.

	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     





	17. Elabora y/o utiliza los recursos didácticos convenientes, planifica tareas que deban realizar los alumnos durante las actividades complementarias y valora su esfuerzo y grado de participación.


	                     0 |_|        1 |_|        2 |_|        3 |_|        4 |_|        5 |_|                              no procede |_|


	     




1.3. Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la tutoría.


	Profesor
	



	18. Se muestra disponible para atender las demandas de los alumnos, incluso fuera de clase.
	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     



	19. Proporciona, en su caso, a los tutores los datos necesarios para que puedan informar a los padres sobre el aprovechamiento de los alumnos y la marcha de su proceso educativo.
	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     



	20. Participa activamente, si es necesario, en las reuniones de padres convocadas por los tutores de los grupos de sus alumnos y proporciona información y orientación.

	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     

	21. Informa a los padres de las horas en las que está disponible, atiende sus demandas y propicia el contacto con ellos para resolver las dificultades de sus hijos, informándoles sobre su marcha académica y las medidas adoptadas.
	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     

	
	

	22. Durante su permanencia en el centro, muestra disposición para atender las necesidades del mismo (sustituciones, proyectos, apoyos, etc.)
	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     



	23. Participa en reuniones con equipos docentes y elabora, custodia y facilita los informes derivados de las mismas.

	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     



	24. Realiza el seguimiento periódico y sistemático de las faltas de puntualidad y de asistencia de sus alumnos, interesándose por los motivos e informando a sus padres y, en su caso, profesores, oportunamente.

	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     



	25. Tiene iniciativa y colabora con otros profesionales.

	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     




	26. Es mediador y facilitador de las relaciones entre las familias, el profesorado y el centro escolar.

	

	0 |_|   1 |_|   2 |_|   3 |_|   4 |_|   5 |_|   no procede |_|

	

	     





OBSERVACIONES:

     





ASPECTOS POSITIVOS DE LA LABOR DOCENTE:
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ASPECTOS QUE SE PUEDEN MEJORAR:
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